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NOVEDADES EDITORIALES INGRESADAS AL CDI 
 

ADICCION - DROGAS 
 
 Comisión Latinoamericana sobre Drogas y Democracia. Drogas y Democracia : Hacia un cambio de 

Paradigma. –- s.l. : s.n., 2009. 42 p. 
Resumen: El documento que aquí se presenta, parte del reconocimiento del fracaso de la estrategia de 
“guerra a las drogas” aplicada en los últimos treinta años en la región. 
Las políticas prohibicionistas basadas en la represión de la producción y de interdicción al tráfico y a 
la distribución, así como la criminalización el consumo, no han producido los resultados esperados, ya 
que se está más lejos que nunca del objetivo proclamado de erradicación de las drogas. 
El modelo actual de política de represión de las drogas está firmemente arraigado en prejuicios, 
temores y visiones ideológicas. Con respecto a lo anterior, el documento plantea que la cuestión central 
es reducir el daño que las drogas hacen a las personas, a las sociedades y a las instituciones. Para ello, 
es esencial diferenciar las sustancias ilegales de acuerdo con el daño que provocan a la salud y a la 
sociedad. 
La Comisión Latinoamericana sobre Drogas y Democracia se dirige a la opinión pública y  a los gobiernos 
de América Latina, a las Naciones Unidas y a la comunidad internacional proponiendo un nuevo 
paradigma sustentado en tres grandes directrices: 

 Tratar el consumo de drogas como una cuestión de salud pública. 
 Reducir el consumo mediante acciones de información y prevención. 
 Focalizar la represión sobre el crimen organizado. 

Para concretar este cambio de paradigma, se propone que América Latina tome las siguientes 
iniciativas en el marco de un proceso global de transformación de las políticas de combate al uso de 
drogas ilícitas: 

a. Transformar los adictos de compradores de drogas en el mercado ilegal en pacientes del 
sistema de salud.  

b. Evaluar con un enfoque de salud pública y haciendo uso de la más avanzada ciencia médica la 
conveniencia de descriminalizar la tenencia de marihuana para consumo personal. 

c. Reducir el consumo a través de campañas innovadoras de información y prevención que puedan 
ser comprendidas y aceptadas, en particular por la juventud, que es el mayor contingente de 
usuarios. 

d. Focalizar las estrategias represivas hacia la lucha implacable contra el crimen organizado. 
e. Reorientar las estrategias de represión al cultivo de drogas ilícitas. 

Ubicación : DROGAS/5939 
 
 España. Ministerio de Sanidad y Consumo. Violencia doméstica y alcohol : Cómo actuar desde la 

atención primaria. -– Madrid : Ministerio de Sanidad y Consumo, s.f. 40 p. 
Resumen : La confección de las presentes guías se enmarca en el proyecto Malva de prevención de 
violencia doméstica asociado al abuso de alcohol de la Fundación Salud y Comunidad, que cuenta con la 
colaboración de la Conselleria  de Sanitat de la Generalitat Valencia – Agencia Valenciana de Salud y 
del Plan Nacional sobre Drogas del Ministerio del Interior. 
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Esta iniciativa responde a la necesidad de formar a los profesionales sanitarios y de 
drogodependencias sobre un aspecto, el de los malos tratos. Generalmente, las víctimas de malos 
tratos, a causa de la situación de violencia en la que se hallan inmersas y por las consecuencias que esta 
genera – depresión, disfunciones del sueño, desestructuración familiar, etc. – acuden a los centros de 
atención primaria. 
La Fundación Salud y Comunidad elaboró dos guías, con el objeto de ayudar a los profesionales de la 
asistencia primaria a detectar los posibles indicios de violencia y su relación con el consumo de alcohol. 
La primera está dirigida a los profesionales de la atención primaria, y la segunda a los profesionales 
que prestan atención a drogodependientes. 
Ubicación : ALCOHOL/ES/5805 

 
 Naciones Unidas. Oficina contra la Droga y el Delito. La prevención del consumo de Estimulantes 

del tipo anfetamínico entre los jóvenes : Guía de Políticas y Programas. – Nueva York : ONNUD, 2007. 
33 p. 
Resumen : La presente guía está destinada a los encargados de formular políticas de prevención del 
uso indebido de drogas. Por lo tanto, se concentra en suministrar información esencial sobre las 
razones por las cuales es crucial adoptar medidas para prevenir el uso indebido de estimulantes de tipo 
anfetamínico (ETA) y sobre los principios más importantes para que esas medidas surtan efecto. 
En resumen, en la primera parte de la guía se destacan los principales problemas relacionados con el 
consumo de ETA y las diversas repercusiones que pueden tener en los planos social, personal y 
fisiológico. En la segunda parte se examinan algunos principios rectores que se deben tener presentes 
cuando se elaboran políticas y programas de prevención del consumo de ETA. 
Ubicación : DROGAS/ONU/5930 

 
CRIMINOLOGÍA, LAVADO DE DINERO Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 Costa Rica. Instituto Costarricense sobre Drogas.  La  familia como promotora de la prevención del 

delito. -– San José : Instituto Costarricense sobre Drogas, 2008. 22 p. 
Resumen: El  objetivo del presente trabajo es entregar información que sensibilice a los padres y 
madres de familia, sobre la importancia de su participación en prevenir las situaciones que ponen en 
riesgo la seguridad y el bienestar de las personas. En el documento se exponen elementos y conceptos 
básicos que propician herramientas a los padres de familia, para orientar su comportamiento y el de 
sus hijos en la promoción y mantenimiento de un ambiente a favor de la prevención del delito. 

    Ubicación : PREVENCIÓN/CR/5902 
 
 Fundación Paz Ciudadana. Cuarto Congreso Nacional de Investigación sobre Violencia y delincuencia. -- 

Santiago : Fundación Paz Ciudadana, 2007. 309 p. 
Resumen: La presente publicación corresponde una la selección de los mejores trabajos presentados 
en el Cuarto Congreso de Investigación sobre Violencia y Delincuencia que cada año organiza el 
Instituto de Sociología de la Pontificia Universidad Católica de Chile y la Fundación Paz Ciudadana.  
Dentro de sus principales logros el congreso ha contribuido al desarrollo de investigaciones y la 
consolidación de la información empírica relacionada con los temas que lo convocan , lo cual es crucial 
para la planificación y evaluación de las políticas públicas que buscan abordarlos.  Se destacan los 
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siguientes trabajos: “La desigualdad en la seguridad ciudadana. Victimización e inseguridad desde una 
perspectiva socio – económica”, y “Determinantes de la delincuencia en Chile: ¿Mayor crimen en el 
pasado implica mayor crimen en el presente?”, entre otros. 
Ubicación : CONTROL/CL/5907 

 
 Fundación Paz Ciudadana. Balance de la delincuencia 2008. – Santiago : Fundación Paz Ciudadana., 

2009. 17 p. 
Resumen : Documento que presenta un completo balance de la evolución de la delincuencia en Chile y de 
las principales políticas y programas de prevención y control del delito impulsados durante el año 2008. 
Incluye los últimos datos sobre victimización, denuncias, aprehensiones policiales y situación 
carcelaria. Además, contiene una síntesis con los avances y desafíos en seguridad ciudadana 
Disponible en : http://www.fileden.com/files/2008/9/28/2120068/Balance%20de%20la%20delincuencia.pdf 

 
 International Crisis Group. La droga en América Latina : I Perdiendo la lucha. – s.l. : International 

Crisis Group, 2008. 40 p. 
Resumen : El documento que aquí se presenta, habla sobre la producción de hoja de coca y cocaína en 
la región andina, la que parece haber alcanzado cifras sin precedentes en 2007. Para los autores, el 
tráfico y el consumo de cocaína se está expandiendo a lo largo y ancho de las Américas y Europa. Pese 
a la inversión de inmensos esfuerzos y recursos, las políticas antinarcóticos de Estados Unidos, la 
Unión Europea (UE) y sus estados miembros y los gobiernos latinoamericanos han sido ineficientes y, 
en parte, contraproducentes, poniendo  con ello en serio peligro la democracia y estabilidad en 
América Latina. 
El documento plantea dos tipos de acciones, del lado de la oferta y del lado de la demanda: 

 La comunidad internacional debe evaluar rigurosamente sus  errores y adoptar nuevos 
métodos, empezando por dejar de depender tanto de la fumigación aérea como de la 
erradicación forzada de tipo militar del lado de la oferta y más bien darle mayor prioridad a 
las políticas de desarrollo alternativo y reforzar el cumplimiento efectivo de la ley con una 
expansión de la presencia positiva del Estado. 

 Del lado de la reducción de la demanda, se debe buscar encarcelar a los traficantes y utilizar 
mejores métodos de tratamiento y reducción de daños con el fin de evitar las costosas 
sentencias de prisión recurrentes para los consumidores crónicos.   

     Ubicación : CONTROL/5927 
 
 Naciones Unidas. Oficina contra la Droga y el Delito. Recopilación de reglas y normas de las 

Naciones Unidas en la esfera de la Prevención del Delito y la Justicia Penal. – Nueva York : ONNUD, 
2007. 396 p. 
Resumen:  Desde su fundación, las Naciones Unidas han trabajado activamente en la elaboración y 
promoción de principios internacionalmente reconocidos en materia de prevención del delito y justicia 
penal, generando un conjunto considerable de reglas y normas que abarca una gran variedad de temas, 
como la justicia de menores, el tratamiento del delincuente, la protección de las víctimas y  la violencia 
contra la mujer, entre otras. 
Los sistemas de justicia penal difieren de un país a otro, y su respuesta a los comportamientos 
antisociales no siempre es homogénea. Aun así,  a lo largo de los años las reglas y normas de las 
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Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal han proporcionado una visión 
colectiva acerca de cómo debería estructurarse un sistema de justicia penal. 
Entre la primera edición de la Recopilación, realizada en 1992 y la actual, la comunidad internacional ha 
elaborado nuevas reglas y normas y negociado y aprobado cinco instrumentos jurídicos vinculantes, a 
saber, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y los tres 
protocolos que la complementan (el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire 
y el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas, componentes y 
municiones) y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 
Finalmente, se puede decir que, la presente edición de la Recopilación se ha estructurado según un 
nuevo sistema de agrupación articulado de la siguiente manera: a) reglas y normas relacionadas 
principalmente con las personas detenidas, las sanciones no privativas de libertad  y la justicia de 
menores y restaurativa; b) reglas y  normas relacionadas principalmente con arreglos jurídicos, 
institucionales y prácticos para la cooperación internacional; c) reglas y normas relacionadas 
principalmente con la prevención del delito y las cuestiones relativas a las víctimas; y d) reglas y 
normas relacionadas principalmente con la independencia del poder judicial y la integridad del personal 
de la justicia penal. 
Ubicación : LEY/ONU/5937 

 
ESTUDIOS DE CONSUMO - ESTADISTICAS 

 
 Argentina. SEDRONAR. Aspectos cualitativos del consumo de Pasta Base de Cocaína / PACO. – 

Buenos Aires : SEDRONAR, 2008. 111 p. 
Resumen : El presente estudio se enmarcó en los objetivos de relevamiento y análisis de datos 
referidos al consumo de drogas que lleva adelante la Secretaría para la Prevención de la Drogadicción 
y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), a través del Observatorio Argentino de Drogas 
(OAD). El estudio que aquí se presenta se desarrolló durante el año 2007 y trabajó con pacientes y 
profesionales de Centros de Tratamiento del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) que 
participan del Registro Continuo a fin de explorar la problemática del consumo de Pasta Base de 
Cocaína (PBC). Esto supuso un nuevo abordaje ya que implicó centrarse en un problema específico, el 
consumo de PBC, y estudiarlo desde un enfoque cualitativo que pone el acento en la profundización del 
tema, con el fin de comprender los aspectos que lo definen. 
Ubicación : ESTADÍSTICAS/AR/5813 

 
 Argentina. SEDRONAR. El uso indebido de sustancias psicoactivas y su relación con la comisión de 

delitos. -– Buenos Aires : SEDRONAR, 2008. 86 p. 
Resumen : El Observatorio Argentino de Drogas de la Secretaría de Programación para la Prevención 
de la Drogadicción y la lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), presentan el siguiente informe de 
resultados, el cual fue elaborado a partir de la investigación cualitativa realizada en la Unidad 
Penitenciaria de Gorina, provincia de Buenos Aires y Coronda, Provincia de Santa Fe, en el mes de 
Noviembre de 2006. Estas poblaciones, si bien son personas privadas de libertad por la comisión de 
algún delito, se diferencian por ser los detenidos en la Unidad de Gorina personas con problemas de 
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adicción a alguna sustancia psicoactiva y se encuentran en tratamiento en la Unidad Carcelaria. Los 
detenidos de Coronda, no revisten esta condición. 
En ambas poblaciones se aplicó una encuesta autoadministrada, anónima y voluntaria, que indagó sobre 
las condiciones sociodemográficas de los detenidos, condición de actividad y laboral en el mes anterior 
al ingreso a la Unidad Penitenciaria, consumo de sustancias psicoactivas, edad de inicio en el consumo, 
frecuencia y duración del mismo; delitos por los cuales se está detenido, etc. Del mismo modo, se 
preguntó sobre factores de riesgo en el entorno familiar y si se estaba bajo el efecto del consumo de 
alcohol o drogas al momento de cometer delitos. 
El informe destaca el uso del enfoque cualitativo, ya que se lo presenta como la mejor estrategia para 
dar cuenta de las representaciones sociales, desde la perspectiva de los sujetos, permitiendo de esta 
manera captar la verdadera significación que la asociación entre diferentes fenómenos tiene para los 
mismos, en su discurso y en sus otras prácticas. 
Ubicación: ESTADÍSTICAS/AR/5814 

 
 Asociación Chilena de Seguridad. Prevalencia de Consumo de Alcohol y otras Drogas en Trabajadores 

Chilenos : Segundo Estudio. – Santiago : ACHS, 2008. 
Resumen : El estudio que se presenta a continuación es el segundo realizado por la Asociación Chilena 
de Seguridad y está destinado a dimensionar el consumo de drogas lícitas e ilícitas en el ámbito 
laboral, por sector económico en el año 2007. Además se realiza una comparación con las cifras 
obtenidas en el primer estudio realizado el año 2003. 
El proyecto fue realizado desde Agosto a Diciembre del año 2007 en empresas asociadas a la 
Asociación Chilena de Seguridad con 50 o más trabajadores, pertenecientes a distintos rubros de 
actividad económica existentes en las regiones del país. Estos rubros fueron agrupados en cinco 
sectores de actividad económica: Minería, Agrícola / Forestal, Comercio / Transporte, Industria y 
Servicios. La muestra obtenida fue de 3.869 trabajadores, en un universo de 1.354.137 trabajadores. 
En forma paralela se entrega la presentación en Power Point del estudio “Prevalencia de hábitos de 
Consumo de Alcohol y Otras Drogas en Población Laboral 2008”, correspondiente al Tercer Estudio de 
la Asociación Chilena de Seguridad. 
Ubicación : ESTADÍSTICAS/CL/5942 

 
 Gobierno de Canarias. Consejería de Sanidad. Consumo de sustancias en chicas adolescentes. -– Las 

Canarias : Colegio Oficial de Psicólogos de Las Palmas, 2008. 75 p. 
Resumen : La presente investigación tiene por objeto estudiar el consumo de sustancias, legales e 
ilegales, en chicas adolescentes que estudian en los centros de enseñanza secundaria pertenecientes a 
la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. 
En este estudio se le da especial atención a los factores sociales, familiares y personales para conocer 
cuál es la situación de las adolescentes ante la problemática de las drogas y la realidad en la que se ven 
envueltas. La publicación contó con el apoyo de la Fundación Canaria para la Prevención e Investigación, 
la que fue creada por el gobierno de Canarias con el fin  de beneficiar tanto a personas físicas 
residentes en Canarias como a aquellas instituciones, asociaciones o entidades en las que sea necesario 
dar un apoyo en actividades vinculadas con la prevención, promoción, investigación, desarrollo y 
cooperación en materia de drogodependencias.   
Ubicación: ESTADÍSTICAS/ES/5807 
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PREVENCION 
 
 Calafat, Amador. Mediadores recreativos y drogas : Nueva Área para la prevención. – Madrid : 

IREFREA, 2007. 164 p. 
Resumen : Los protagonistas del trabajo de investigación, que aquí se presenta, son los profesionales 
que trabajan e interactúan en los espacios recreativos. Ellos son los mediadores culturales. A través 
de sus opiniones, valores y actitudes se ha elaborado un análisis que permite conocer de mejor forma 
los espacios recreativos nocturnos donde los jóvenes españoles dedican buena parte de su tiempo libre.  
En la investigación que se presenta, el foco se ha situado en el contexto de la diversión desde la 
particular visión de los profesionales que de una forma u otra trabajan en el ámbito recreativo y son 
puntos de referencia. Por ello, se realizó una selección del tipo de profesionales a tomar en cuenta en 
el estudio, gestándose los siguientes grupos de interés: 
 Profesionales de la industria recreativa 
 Profesionales de los medios de comunicación juveniles 
 Profesionales de los servicios sociales y programas preventivos, y 
 Responsables de asociaciones juveniles 
La metodología aplicada sobre los cuatro colectivos profesionales, es de carácter cuantitativo y 
cualitativo. 
Ubicación: PREVENCIÓN/ES/ 

 
 España. Fundación de Ayuda contra la Drogadicción. La lectura juvenil de los riesgos de las drogas : 

Del Estereotipo a la complejidad. – Madrid : FAD, 2008. 25 p. 
Resumen:  El objetivo de la investigación, que aquí se presenta, es analizar la vivencia del riesgo en los 
jóvenes, y su dinámica de relación con el consumo. Para ello, fue necesario utilizar una metodología de 
encuesta, la que permitió una representatividad y una generalización de los hallazgos (opiniones, 
comportamientos y posturas actitudinales), complementándola con técnicas de análisis cualitativo que 
aportaron una profundidad en los niveles de interpretación y comprensión que la encuesta no puede 
dar. La encuesta se realizó a jóvenes de ambos sexos, en un rango de edad de 16 a 24 años, en las 
localidades de Madrid, Barcelona y Sevilla. 
Ubicación : ESTADÍSTICAS/ES/5934 

 
 España. Ministerio de Sanidad y Consumo. Informándonos para Actuar : Manual del mediador en 

drogodependencia. -– Madrid : Ministerio de Sanidad y Consumo, 2008. 69 p. 
Resumen : El presente documento es producto del trabajo realizado en forma conjunta y coordinada 
entre la Administración Estatal (en aplicación de la Ley 17 / 2003, de 29 de Mayo) y el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma.  La iniciativa, consistió en poner en marcha, a través de las Unidades de 
Prevención y Atención a las Drogodependencias de la isla de La Palma, el proyecto “Informándonos 
para Actuar”. Proyecto de prevención comunitaria, dirigido a la formación de mediadores sociales como 
agentes preventivos en materia de drogodependencias. 
El material que aquí se presenta, persigue por un lado, informar sobre las drogas de manera sencilla, 
clara, veraz y por otro, ser un marco de referencia que sirva para actuar con la cautela que el tema 
requiere.  
Ubicación : PREVENCIÓN/ES/5949 
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 España. Ministerio de Sanidad y Consumo. Prevención de los problemas derivados del alcohol : 1° 

Conferencia de prevención y promoción de la salud en la práctica clínica en España. –- Madrid : 
Ministerio de Sanidad y Consumo, 2008. 133 p. 
Resumen: La presente publicación se centra en el alcohol analizando sus características, ya que se 
trata de un producto que ocupa un espacio relevante en el mercado, debido a su curso legal, y cuyo uso 
se encuentra enraizado culturalmente, con un a fuerte presencia en la sociedad rural. Por otra parte, 
es responsable de un volumen importante de problemas sociales y de salud, con un coste notable en 
sufrimiento, enfermedad y muerte evitables. 
Dentro de la problemática generada por el consumo de alcohol, juega un papel crucial el marketing 
agresivo de algunos operadores económicos. Esto es de especial interés, ya que los segmentos mas 
agresivos de este mercado se dirige claramente a fomentar el consumo de jóvenes y adolescentes en 
espacios de ocio, el cual es asociado a sus efectos psicoactivos y al éxito social y sexual. 
En definitiva, para reducir el daño que hace el alcohol hace falta un esfuerzo de los profesionales 
sanitarios, y también un esfuerzo social para adoptar y consolidar políticas públicas preventivas, ya que 
el alcohol se ha transformado en un problema, que pese a su curso legal debe ser objeto de regulación 
y de intervenciones sanitarias. 
Ubicación : PREVENCIÓN/ES/5801 

 
 España. Confederación Española de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos. Los Estilos 

Educativos de las familias españolas y el consumo de drogas en la adolescencia. – Madrid : CEAPA, 
2007.  
Resumen : La presente investigación, se ha realizado con una metodología cualitativa centrada en la 
realización de ocho grupos de discusión con madres, padres y adolescentes. Con ello, se plantea cubrir 
un doble objetivo: 
 Realizar un análisis cualitativo de los factores educativos, de relación y de comunicación entre 
padres e hijos que puedan favorecer o disuadir del consumo de drogas. 
 Analizar los posibles miedos  y estereotipos acerca del consumo de drogas y las posibles 
propuestas y estrategias de prevención al respecto. 
De los objetivos anteriores se desprenden tres grandes apartados, los que son desarrollados en el 
informe. 

 En la familia cada vez se comparte menos espacios y tiempos comunes. 
 Análisis de diversos estilos educativos al interior de las familias y como desde estos estilos se 

enfrentan temas como los estudios de los hijos, horarios de vuelta a casa, etc. 
 En la tercera parte del informe, se toca el consumo de drogas y mecanismos de prevención, 

desde la más inespecífica a la mas específica.  
Ubicación:  

 
 España. Servizo Galego de Saude. Conselleria de Sanidade. Manual de Intervención en las 

Autoescuelas : Alcohol, otras drogas y conducción. -– s.l. : Servizo Galego de Saude, s.f.  47 p. 
Resumen: Manual pensado para ser aplicado en las escuelas de conductores, cuyo objetivo central es 
describir las consecuencias negativas de conducir vehículos bajo los efectos del alcohol.  
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El documento entrega abundante información sobre el alcohol, sus efectos y cómo afecta a la 
conducción. También entrega información sobre otras drogas y las consecuencias de conducir bajo su 
influjo. Adjunta información periodística, recomendaciones para enfrentar la presión grupal y datos 
estadísticos relacionados con el tema. 
Ubicación : PREVENCIÓN/ES/5933      

 
 García A., Lourdes. Sustancias Adictivas y Adolescencia : Valoraciones, experiencias y 

recomendaciones de jóvenes, progenitores y educadores canarios sobre el consumo de drogas en los 
adolescentes. -– Colegio Oficial de Psicólogos Las Palmas : Canarias, 2008. 119 p. 
Resumen : Para la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias, la prevención es uno de los ejes de 
intervención prioritarios en la atención integral de la salud, y aunque esta debe ser universal y abarcar 
a todos los ámbitos de población posible, también se debe reconocer la existencia de sectores 
especialmente sensibles que demandan una dedicación específica que se ajuste a sus necesidades. Este 
documento se centra en los adolescentes relacionados con las sustancias adictivas. 
La presente investigación, reconoce a la vinculación entre adolescentes y el consumo de drogas como 
un fenómeno cambiante y heterogéneo que requiere de una permanente actualización para su mejor 
abordaje. Este estudio, se divide en cinco puntos básicos; situación y estado del estudio de la 
adolescencia y el uso de drogas, metodología, resultados, discusión y conclusiones. 
Finalmente, se puede decir que esta publicación busca obtener una visión más precisa y actualizada del 
fenómeno de las drogodependencias en las islas.  
Ubicación : PREVENCIÓN/ES/5802 
 

 Universidad Católica Silva Henríquez. Política de Prevención y asistencia del consumo perjudicial del 
tabaco y alcohol y del uso de drogas ilícitas de la Universidad Católica Silva Henríquez. – Santiago : 
UCSH, 2008. 24 p. 
Resumen: El presente documento, presenta la política de prevención y asistencia del consumo de 
tabaco, alcohol y del uso de drogas ilícitas en la Universidad Católica Silva Henríquez. La misma, es 
definida como una política eminentemente preventiva, considerando que la prevención debe ser vista 
como una estrategia de intervención continua, innovadora y basada en evidencia científica, que busca 
cambiar los determinantes individuales, sociales y ambientales del uso de drogas ilícitas y el consumo 
perjudicial de tabaco y / o alcohol, procurando evitar tanto el inicio del uso, como la progresión a un 
consumo más perjudicial. 
Ubicación: PLAN/CL/5910 

 
TRATAMIENTO Y REHABILITACION 

 
 Arribas M., José Alfonso. Valoración de las actitudes del terapeuta por pacientes toxicómanos en 

regímenes de internado. -– Burgos : Universidad de Burgos, 2003. 63 p. 
Resumen : El presente estudio confirma, un hecho establecido, que la psicoterapia en general mejora 
la evolución de los diferentes trastornos de comportamiento, y que el tratamiento psicológico 
promueve un bien público como es la salud mental. En el mismo sentido, el autor plantea que, para un 
buen desarrollo de la terapia, entre el paciente y el terapeuta,  ha de existir un acuerdo sobre los 
objetivos a conseguir durante el tratamiento, han de aceptar la realización de una serie de tareas para 
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la consecución de dichos objetivos, lo cual ha de facilitarse con el establecimiento de vínculos 
particulares y positivos de confianza y confidencialidad. Por otro lado, se plantea revisar lo que 
proponen las principales teorías psicológicas y técnicas de tratamiento en lo referente a la “relación 
terapéutica”, debido al crucial papel que juega la alianza terapéutica  (terapeuta – paciente) en el 
resultado de la psicoterapia, y en especial las cualidades que el paciente drogodependiente aprecia en 
su terapeuta. 
Ubicación: TRATAMIENTO/ES/5803 

 
 Becoña, Elisardo. Guía Clínica de Intervención Psicológica en Adicciones. – Madrid : Socidrogalcohol, 

2008. 151 p. 
Resumen: El presente documento, consiste en una guía clínica la que fue realizada con la ayuda del Plan 
Nacional de Drogas. En ella, se detallan con especial profundidad los fundamentos psicológicos del 
tratamiento en el caso de los diferentes pacientes adictos. Los autores ofrecen y describen las 
diferentes orientaciones psicoterapéuticas dirigidas a promover cambios, facilitar habilidades para 
enfrentar o manejar las contingencias, conseguir cambios cognitivos y comportamentales, cambios en 
la estructura y función del sistema familiar y orientaciones psicodinámicas. 
El marco de las intervenciones que se analizan es de tipo integral e integrado, en particular para los 
pacientes comórbidos, afectos en muchas ocasiones a patología dual.  
Finalmente, es necesario comentar que con el objeto de facilitar el acceso rápido a las indicaciones 
psicoterapéuticas se ofrece un resumen de las recomendaciones a tener en cuenta en el trabajo 
psicoterapéutico con los pacientes adictos. 
Ubicación : TRATAMIENTO/ES/5931 

 
 España. Ministerio de Sanidad y Consumo. Valoración de la gravedad de la adicción: Aplicación a la 

gestión clínica y monitorización de los tratamientos. – Madrid : Ministerio de Sanidad y Consumo, 
2007. 168 p. 
Resumen :  Los esfuerzos realizados para clasificar los trastornos por uso – abuso y / o adicción a 
sustancias psicoactivas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) a través de la Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CIE), como los implementados por la Asociación de Psiquiatría 
Americana (APA), a través de su Manual de Diagnóstico y Estadístico de los trastornos mentales 
(DSM), no han conseguido captar suficientemente la realidad clínica. 
Los intentos por captar la gravedad clínica, en general, han sido infructuosos ya que se han enfocado 
en la intensidad clínica y no en el impacto global  de la enfermedad. 
La presente monografía pretende compilar el conocimiento histórico, en la materia, y su evolución 
hasta la actualidad. Con todo, hay que rescatar que para los autores, el intento mas importante para la 
evaluación de la gravedad de la adicción procede del equipo de McLellan de Filadelfia, que hace más de 
dos décadas promulgó un índice comprensivo, Addiction Severity Index (ASI), basado en al menos 
siete dominios y que ha venido perfeccionándose en los últimos años con diferentes intentos de 
adaptación en distintas regiones como es el caso del EUROASI en Europa. 
Ubicación: TRATAMIENTO/ES/5803 
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 España. Servicio Extremeño de Salud. Manual de intervención en juego patológico. -– Oviedo : 
Servicio Extremeño de Salud, 107 p. 
Resumen : El presente documento pretende facilitar la formación de profesionales, especialmente 
dedicados al ámbito de las drogodependencias y que van a desarrollar su labor en la atención al juego 
patológico o ludopatía.  
El documento se inicia aclarando la terminología de juego & juego patológico y en la descripción del 
proceso de adicción. Se lleva a cabo una aproximación a la ludopatía como una conducta adictiva, 
facilitando los criterios de diagnóstico y la descripción de los tipos de jugadores. Se hace un recorrido 
por los estudios epidemiológicos realizados en España para población general y para adolescentes, 
concluyendo con el perfil del jugador patológico. Se exponen diversos instrumentos de evaluación del 
juego con especial dedicación a la entrevista. Se presentan distintos tipos de tratamientos. Finalmente 
se aportan referencias de la legislación básica sobre el juego en Extremadura. 
Ubicación : PREVENCIÓN/CL/5928 

 
 


